
C-1017-2021
 

    FOJA: 66 .- 
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado Civil de Concepci nº ó
CAUSA ROL : C-1017-2021
CARATULADO : RODR GUEZ/BANCO DE CHILEÍ

Concepci nó ,  treinta de Noviembre de dos mil veintitr sé
VISTOS:
Que,  a  folio  1,  se  presenta  don  Mauricio  Moris  Barrera,  Abogado, 

domiciliado en calle Cochrane 635, Torre A, oficina 401, edificio Centro Plaza, 
Concepci n; en representaci n convencional de do a  ó ó ñ CAROLINA ANDREA 
RODRIGUEZ  TORRES,  de  su  mismo domicilio;  e  interpone  demanda de 
indemnizaci n de perjuicios en procedimiento ordinario en contra de la sociedadó  
an nima denominada ó BANCO CHILE S.A., persona jur dica del giro bancario,í  
representada por su Gerente General don Eduardo Ebensperguer Orrego, ignora 
profesi n, ambos con domicilio en calle Ahumada 251, comuna de Santiago, o aó  
qui n haga sus veces o lo represente;  a fin de que el tribunal haga lugar ené  
sentencia definitiva a la presente demanda, con costas, y condene a la demandada 
al pago de los perjuicios materiales y morales causados a su representada.

Funda su demanda diciendo que con fecha 27 de septiembre de 2009, su 
representada suscribi  con la demandada ó “Contratos  de Productos  y Servicios 
para Banca de Personas que comprenden Condiciones Generales para las Cuentas 
Corrientes Bancarias".  En dicho contrato las partes prorrogaron la competencia 
para ante los Tribunales de la jurisdicci n Concepci n.ó ó

Manifiesta  que  su  representada,  el  d a  23  de  marzo  de  a o  2017,í ñ  
aproximadamente a las 9:00 AM, al revisar su correo, se percata que el d a 22 delí  
mismo mes a las 15:38, le hab a llegado un mail con el siguiente texto:í

contactos@bancochile.cl <contactos @bancochile.cl 22 de marzo de 2017,  
15:38 Para: carola17rgmail.com

Estimado(a) Carolina Andrea Rodr guez Torresí
Felicitaciones!
Tu Cr dito de Consumo ser  depositado en unos minutos en tu Cuentaé á  

Corriente.
Conf rmalo ingresando a tu cartoia de Cuenta Corriente.í
Datos de Origen
Nombre Carolina Andrea Rodriguez Torres
RUT 15.814.43-7
Mail carolal7r gmail.com©
Datos del Cr dito Solicitadoé
Fecha 22/03/2017
Hora 16:38 Hrs.
Cr dito Solicitado $ 15.350.000é
Sostiene  que  en  dicho  correo  se  le  inform  a  su  representada,  de  laó  

aprobaci n de un cr dito de consumo por la suma de $15.350.000. ó é
Indica que en raz n de que su representada jam s hab a solicitado dichoó á í  

pr stamo,  revis  su cuenta corriente,  percat ndose,  adem s,  que exist an otrosé ó á á í  
movimientos que no hab a realizado, esto es, un abono por avance de tarjeta deí  
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cr dito por la suma de $4.959.000, y dos pagos realizados v a servipag.com, unoé í  
por $4.791.964 y el otro por $9.666.418.

Concluye  diciendo  que  los  movimientos  que  registr  la  cuenta  de  suó  
representada ese d a 23, fueron los siguientes:í

a) Abono desde tarjeta de cr dito a cuenta corriente por $4.959.000.é
b) Pago Servipag por $4.791.964.
c) Pago Servipag por $9.666.418
d) Abono por cr dito otorgado desde internet por $15.350.000é
Afirma  que  una  vez  que  detect  esta  situaci n,  se  contact  con  unó ó ó  

n mero de atenci n telef nica de cliente n mero 226373737, donde procedi  aú ó ó ú ó  
informar del  hecho,  bloqueando todas sus tarjetas bancarias (d bito,  y dos deé  
cr dito),  claves  de  Internet  y  claves  din micas  utilizadas  para  realizar  lasé á  
transferencias.

Afirma,  asimismo,  que su  representada jam s ha extraviado sus  clavesá  
personales, portando en todo momento su digipass, adem s las claves de internetá  
solo  las  conoc a  ella,  tampoco  ten a  adicionales  en  su  cuenta.  Jam s  recibií í á ó 
correos  electr nicos  donde le  pidieran actualizar  antecedentes bancarios ni  susó  
claves. Tampoco le lleg  la clave por operaciones superiores a $300.000, la cualó  
anteriormente siempre recibi  en su celular para confirmar la operaci n, inclusoó ó  
siempre se le informaba de todas las operaciones.

Por otra parte, indica que a la poca ten a en el banco ahorros, a trav sé í é  
de  un dep sito  a  plazo  por  un monto  de $17.000.000,  no  requiriendo pediró  
cr ditos de consumo.é

Destaca que el Banco Chile nunca le dio una soluci n a su representada,ó  
por cuanto al realizar los reclamos respectivos se le inform  que todo se realiz  aó ó  
trav s de sus claves, lo cual es una aseveraci n antojadiza del Banco para eludiré ó  
sus responsabilidades; es m s tal como se agregar  m s adelante,  este no s loá á á ó  
eludi  sus responsabilidades m nimas de investigaci n, sino que adem s desplegó í ó á ó 
una  serie  de  actividades  que  continuaron  ocasionando  perjuicios  a  su 
representada,  como  por  ejemplo  la  demora  en  presentar  en  la  carpeta 
investigativa la  IP desde la  cual  se hab a realizado la  Transacci n,  la  que elí ó  
mismo Banco sitia en el barrio de Chorrillos en Lima. Cabe recalcar, lo se aladoñ  
anteriormente,  en  el  sentido  que  el  Banco  deslind  de  inmediato  suó  
responsabilidad culpando a su clienta de que ella hab a entregado sus claves y queí  
su sistema era infalible, siendo de p blico y notoro conocimiento que el Bancoú  
Chile fue objeto de un hackeo, por la cantidad de 10 millones de d lares en el“ ó  
a o 2018, negando su existencia por una semana a trav s de la prensa, hasta queñ é  
se vio obligado a reconocer que hab a sido v ctima de un fraude inform tico.í í á

Expresa  que  en  este  contexto  se  debe  indicar  que,  por  informaci nó  
entregada por una operadora telef nica del Banco, los pagos fueron destinados aó  
cancelar TAG de autopistas, pero su cliente tiene su residencia en los Lagos y no 
tiene deudas de autopistas. Nunca transit  por Santiago en autom vil, menos poró ó  
el tiempo para generar los cuantiosos pagos que se realizaron por este concepto 
($14.458.382). En ese momento ignoraba a quien correspond an los pagos.í

Se ala  que  su  representada  realiz  una  denuncia  en  Carabineros  deñ ó  
Chile,  mediante  Parte  Policial  N 00174  de  fecha  23/03/2017,  en  la  2da.°  
Comisar a de Los Lagos. Lo anterior dio origen a la causa Ruc 1700283514-2,í  
Rit O-394- 2017  del Tribunal de Garant a de Los Lagos.í
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Indica que el 21 de abril de se produjo un primer cargo autom tico de laá  
primera cuota del pr stamo  por $ 739.875.“ é ”

Refiere que el 3 de mayo del mismo a o el Ministerio P blico solicitñ ú ó 
audiencia para medida de protecci n en favor de su representada, fij ndose laó á  
misma para el 25 de mayo de 2017. Con fecha 5 de mayo el Banco procedi  aló  
pago autom tico de la tarjeta de cr dito de su representada por el total de loá é  
sustra do m s lo  utilizado por  ella,  haciendo presente  que el  banco  no ten aí á í  
autorizaci n  para el  pago total  de la  tarjeta,  sino que el  pago autom tico seó á  
refer a al m nimo que se pacta para este tipo de tarjetas. Posteriormente, indicaí í  
que  se  realiz  el  22  de  mayo un  pago autom tico  de  la  segunda cuota  deló á  
pr stamo  por la cantidad de “ é ” $ 739.875.

Expresa que el 25 de mayo de 2017 Tribunal de Garant a de Los Lagosí  
decret  como medida de protecci n, en la causa antes se alada, el cese de todoó ó ñ “  
cobro efectuado a la v ctima.... Mientras dure la causa. Lo anterior con efectoí  
retroactivo desde la fecha de ocurrencia de los hechos y todo bajo apercibimiento 
de incurrir en desacato y sin perjuicio de los derechos que asisten al banco una 
vez concluida la presente causa. Dicha resoluci n fue notificada, con la mismaó  
fecha, mediante oficio remisor N  1480-2017 dirigido al Banco de Chile, Sucursal°  
Valdivia y a la Superintendencia de Bancos, a trav s de oficio remisor N  1481-é °
2017.

No obstante lo anterior, afirma que el 27 de junio de 2017, el Banco 
procedi  al cobro autom tico de una tercera cuota de pr stamo por  ó á é $742.631, 
incumpliendo lo decretado por el tribunal y debidamente notificado a aquel.

Manifiesta que el 5 de julio de 2017, la Fiscal a de Los Lagos presentí ó 
solicitud del siguiente tenor “Que vengo en solicitar a Us. tenga a bien citar a los  
intervinientes en la presente investigaci n, especialmente a la v ctima, a fin deó í  
debatir respecto a que el Banco Chile cumpla con la resoluci n decretada en laó  
presente  investigaci n con fecha  25-05-2017 en relaci n  a  pr stamo otorgadoó ó é  
fraudulentamente.- ,“  a lo que el  Tribunal  resuelve que se cita a las partes  a 
audiencia para el d a 20 de julio de 2017í

Expresa que el d a 19 de julio de 2017, el abogado del Banco Chile, doní  
Patricio Sanguinetti, comunic  que no es necesaria la audiencia, toda vez que seó  
restituir n los dineros cobrados. El mismo d a las tres cuotas del pr stamo  queá í “ é ”  
se cargaron autom ticamente y el d a posterior, se restituye el dinero originadoá í  
del pago de la tarjeta de cr dito.é

Luego, en abierto desacato a lo ordenado por el Tribunal de Garant a deí  
Los Lagos, afirma que se volvi  a cobrar los montos de las 3 cuotas del pr stamoó é  
con intereses m s una cuarta cuota ($834.694, $820.059, $805.995 y $739.875).á

En raz n de lo anterior,  su representada se reuni  con Fiscal  de Losó ó  
Lagos  para  prestar  declaraci n  acerca  de  que  el  banco,  tal  como  se al  suó ñ ó  
abogado  v a  telef nica,  repuso  los  dineros,  pero  al  d a  siguiente  los  retir ,í ó í ó  
incumpliendo nuevamente con lo dictaminado por el tribunal

Indica que con posterioridad, el 27 de julio de 2017, se le devolvi  el totaló  
cobrado el 21 del mismo mes, $834.694, $820.059, $805.995 y $739.875.

Luego, el d a 2 de agosto de 2017, se ala que su representada recibi  unaí ñ ó  
llamada  de  la  empresa  de  cobranza  del  Banco  para  cobrar  las  cuotas  del 
cr dito . A lo su clienta inform  que fue objeto de un fraude inform tico, el cual“ é ” ó á  

est  siendo  investigado  por  el  respectivo  Tribunal  de  Garant a  y  que  existeá í  
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resoluci n  del  mismo  en  orden  a  la  suspensi n  de  los  pagos.  La  telefonistaó ó  
responde que el Banco de Chile la envi  a Dicom, cuesti n que en los hechosó ó  
ocurri , por el no pago de las cuotas.ó

Relata que con fecha 7 de agosto de 2017, el  Banco volvi  a cobraró  
dinero repuesto de la tarjeta de cr dito ($5.182.380), incumpliendo nuevamenteé  
con la medida de protecci n dictada por el tribunal.ó

Cuenta que en raz n de lo anterior, se cit  nuevamente a audiencia paraó ó  
el cumplimiento de la medida de protecci n en favor de su cliente e incumplidaó  
por el Banco Chile. En ella el tribunal orden  nuevamente el cumplimiento y seó  
le se ala a su representada por el Banco, que para que se le devuelva el dinero deñ  
la tarjeta de cr dito, debe proceder a cerrar su cuenta corriente. Cuesti n queé ó  
tampoco realiz  no obstante haber cerrado voluntariamente la cuenta corriente.ó

Sostiene  que  posteriormente  sin  que  el  Banco  le  informara   a  su 
representada, se enter  que tiene una acreencia de parte del Banco Chile, conó  
fecha 06 de octubre de 2017, por la cantidad de $6.161.757, que el demandado 
jam s  inform  a  que  corresponde,  si  a  dineros  propios  o  abonos  que  seá ó  
desconocen, ya que al cerrar su cuenta tampoco pude retirar los dineros propios 
que estaban en su saldo de cuenta corriente.

Finaliza haciendo presente que desde el momento en que se le inform  deó  
esta acreencia, retir  el dinero y se enter  en dep sitos a plazo a fin de que eló ó ó  
tribunal determine a que corresponden, estando estos a disposici n del tribunal,ó  
en cuanto lo estime pertinente.

Luego,  se  refiere  a  los  fundamentos  de  derecho  en  que  apoya  su 
pretensi n, haciendo referencia a la ley 19.496.ó

En  cuanto  a  los  da os  y  perjuicios,  sostiene  que  enñ  el  caso  de  su 
representada,  el  caso produjo un da o moral  el  que persiste  ante la falta  deñ  
respuesta del banco, la tramitaci n sufrida, el tiempo perdido, casi cuatro a os deó ñ  
ir  y  venir  ante  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  el  Sernac,  la  Fiscal aí í  
correspondiente,  de  comunicaciones  con  el  Banco,  no  siempre  respondidas  a 
tiempo, incumplimiento de las rdenes judiciales de no continuar con los cobros,ó  
revirtiendo los mismos s lo cuando es apremiado por los Tribunales de Justicia, laó  
verdadera  burla  y desidia  de cargarlos  nuevamente,  el  hecho de que en una 
misma audiencia se le manifestara que la nica forma de que no se siguiera conú  
los cobros era que cerrara la cuenta.

 Que transcurrido el tiempo su representada se enterara de que existe una 
acreencia a su favor del banco por el supuesto pr stamo, que le fue informadoé  
por personas que se dedican a los recuperos de estas y que se encuentra en estos 
momentos en un dep sito a plazo para ser puesto a disposici n del Tribunal, laó ó  
que tuvo que ser retirada para que el dinero no se perdiera y se lo cobraran a su 
clienta.  Am n de  lo  anterior  indica  que  su  clienta  tuvo  que  concurrir  a  lasé  
variadas instituciones mencionadas en estado de embarazo riesgoso que incluso el 
m dico ginec logo indic  reposo absoluto en la ltima etapa de gestaci n delé ó ó ú ó  
beb . Adem s haci ndose cargo de su padre (Q.E.P.D), que a la saz n sufr a deé á é ó í  
c ncer y que con los hechos ocurridos generaban congoja e incertidumbre ená  
ambos, la inquietud ante el hecho de tener que recurrir a los tribunales buscando 
justicia. El padecimiento de crisis de ansiedad que se origin  y el tratamiento conó  
siquiatra y sic logo para sobrellervarlo. Por eso, pide que se condene al banco aó  
compensarle  con el  pago de la suma de $50.000.000,  o la cantidad mayor o 
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menor que el estime en justicia.
En cuanto al perjuicio material, indica que se reserva la acci n de cobro,ó  

para juicio posterior, una vez que el Banco aclare a que corresponde la acreencia 
que puso a disposici n de su cliente, sin mediar aviso ni liquidaci n alguna.ó ó

En m rito de lo expuesto y lo dispuesto en las normas legales que cita,é  
pide tener por interpuesta la presente demanda contra el BANCO DE CHILE, 
representado  por  don  Eduardo  Ebensperger  Orrego,  ya  individualizados,  o  a 
qui n haga sus veces o lo represente;  admitirla  a tramitaci n y,  en definitiva,é ó  
acogerla en todas sus partes declarando:

A. Que, su representada jam s ha pedido el cr dito se alado en loá é ñ  
principal de $15.350.000; que adem s jam s pidi  un avance de suá á ó  
tarjeta  de  cr dito  por  $4.959.000,  que  jam s  realiz  pagos  poré á ó  
concepto de TAG por las cantidades de $4.791.964 y $9.666.418; 
por lo que nada adeuda al Banco.

B. Que,  se  condena  al  demandado  Banco  de  Chile  al  pago  de 
$50.000.000,  por  concepto  del  da o  moral  causado  o  la  sumañ  
mayor  o menor  que el  tribunal  estime  en justicia,  m s  expresaá  
condena en costas.

C. En  cuanto  al  perjuicio  material,  que  queda  reservada  su 
determinaci n, para juicio posterior, una vez que el Banco aclare aó  
que corresponde la acreencia que puso a disposici n de mi cliente.ó

D. Que, se condena expresamente en costas al demandado.
A  folio  20,  consta  notificaci n  conforme  lo  dispone  el  art culo  44  deló í  

C digo de Procedimiento Civil al representante del Banco de Chile.ó
A folio 23, comparece don Hugo Larra n Prat, í Abogado, en representaci nó  

del demandado, contestando la demanda, solicitando su rechazo, con costas.
En primer t rminoé , alega que atendido que no son efectivos los hechos en 

la forma que los expone el demandante y no existe incumplimiento contractual de 
las  obligaciones  del  Banco  de  Chile  para  con  la  demandante  do a  ñ Carolina 
Andrea Rodr guez Torresí , por cuanto el Banco cumpli  sus deberes contractuales,ó  
emanados del respectivo contrato de cuenta corriente y contrato de tarjetas de 
cr dito,  contenidos  en  el  contrato  nico  de  productos  celebrados  con  laé ú  
demandante y no existi  vulneraci n de las medidas de seguridad del Banco enó ó  
las transacciones efectuadas y reprochadas por la actora en su demanda.

Afirma  que  en  las  operaciones  reclamadas  no  hay  vulneraci n  a  losó  
sistemas de seguridad del Banco, ellas se efectuaron a trav s de la plataformaé  
digital a la que se accedi  con la clave personal de la demandante, y operaronó  
todas  medidas  de  seguridad  y  se  respetaron  y  aplicaron  los  procedimientos 
establecidos para las operaciones de ese tipo.

Por lo anterior, expresa que el eventual fraude que afirma haber sufrido la 
demandante  debi  materializarse  necesariamente  en  la  identidad de la  propiaó  
actora, en su tel fono m vil y en sus sistemas computacionales, permitiendo elé ó  
conocimiento y manipulaci n por parte de terceros de la informaci n personal,ó ó  
secreta y confidencial que s lo deber a conocer ella misma.ó í

Manifiesta  que  de  existir  una  eventual  suplantaci n  de  la  identidad,ó  
usando su c dula de identidad, sus datos personales, y sus claves secretas, ello noé  
es imputable a Banco de Chile quien ha obrado aplicando todas las medidas de 
seguridad  que  protegen  sus  transacciones,  todo  lo  cual  posibilit  que  lasó  
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operaciones fueran recibidas por el Banco como leg timas.í
Se ala  que  todas  operaciones  electr nicas  reclamadas  o  desconocidas,ñ ó  

operaron  satisfactoriamente,  en  forma  copulativa,  las  siguientes  medidas  de 
seguridad:

1 .-  En  todas  las  operaciones  se  ingres  al  portal  web  del  Banco,ó  
mediante el uso de Rut, de la clave secreta del actor;

2 .- Todas las operaciones se validaron o autorizaron mediante el uso 
de segunda clave de seguridad que corresponde a un dispositivo electr nico oó  
digipass;

3 .- Todas las operaciones se validaron o autorizaron mediante la clave 
enviada  mediante  SMS al  n mero  de  tel fono debidamente  registrado  por  elú é  
cliente.

Asevera que el Banco de Chile mantiene y cumple con los est ndares deá  
seguridad en su plataforma digital y sus transacciones electr nicas, implementandoó  
constantemente las medidas de seguridad que se van desarrollando conforme al 
avance de la tecnolog a y aplicando en forma general en la industria bancaria.í  
Asimismo,  el  uso,  custodia  y  confidencialidad  de  los  productos  y  claves  de 
seguridad, son de exclusiva responsabilidad de los clientes, por lo que stos debené  
tomar las medidas necesarias para evitar que lleguen a conocimiento o uso de 
terceros,  lo  que se  establece  como obligaci n propia  en el  contrato  nico  deó ú  
productos suscrito por el cliente y en el contrato de tarjeta de cr dito.é

Indica  que  de  igual  forma,  es  responsabilidad  de  los  clientes  tener  y 
mantener  debidamente  actualizada  la  seguridad  tecnol gica  de  sus  equiposó  
computacionales y de comunicaci n, a fin de evitar la vulneraci n y utilizaci n deó ó ó  
los  mismos por parte de  terceros,  y  de  dar inmediato aviso  a  Banco,  si  han 
detectado  alg n  hecho  que  pudiera  poner  en  peligro  la  seguridad  de  lasú  
operaciones en que se utilizan los mismos.

Relata que conforme al Contrato nico de Productos celebrado con elÚ  
actor, este declar  saber que las claves de seguridad suministradas por el Bancoó  
son secretas, personales e intransferibles, siendo de exclusiva responsabilidad del 
cliente  mantener  la  debida  diligencia  y  cuidado  en  su  utilizaci n.-  El  clienteó  
asume las consecuencias tanto de su divulgaci n a terceros como por el uso queó  
estos hagan de ellas, liberando al banco de toda responsabilidad de que de ello se 
derive.

Se ala  que  no  cabe  hacer  reproches  al  Banco,  por  las  acciones  oñ  
conductas de terceros, ajenos a la relaci n contractual, que eventualmente lleguenó  
a sustraer o arrebatar esa informaci n y/o instrumentos digitales y/o mec nicos,ó á  
sac ndolos o extray ndolos desde la esfera de resguardo del titular de la cuentaá é  
corriente o tarjeta de cr dito, y no desde la esfera de resguardo del Banco librado,é  
para  lograr  aparentar  su  identidad  frente  al  Banco,  a  trav s  de  los  mismosé  
procedimientos  contemplados  en  la  convenci n,  los  cuales,  al  ser  cabalmenteó  
cumplidos, permiten al acceso a la esfera de resguardo del banco.

En consecuencia, afirma que no ha existido negligencia, incumplimiento 
contractual ni vulneraci n de los sistemas de seguridad del Banco y en cambio, sió  
ha existido incumplimiento de la propia demandante qui n no se mostr  alerta nié ó  
cuidadosa con sus claves secretas para operar por internet, lo que posibilit  que seó  
hicieran las transferencias que ahora desconoce.

En segundo t rminoé , alega que no existe relaci n de causalidad ó entre las 
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conductas que se imputan al banco demandado y dichos eventuales perjuicios, los 
cuales, de haber ocurrido, pudieron tener como causas id neas m ltiples otrosó ú  
eventos, que no le empecen al Banco De Chile, tales como falta de cuidado del 
propio perjudicado o falta de prevenci n apropiada en negocio o asunto propio, aó  
la luz del art culo 44 del C digo Civil, o, bien, acciones individuales de terceros,í ó  
en  contra  de  quienes  no  se  ha  dirigido  la  demanda  sin  concurrencia  o 
coparticipaci n del Banco.ó

En tercer t rminoé , sostiene que su parte solicita el rechazo de la demanda 
contraria, con costas, en lo que ata e a los da os por cuanto no existen los da osñ ñ ñ  
en la cuant a y magnitudes que se indican en la demanda. En cuanto al  í da oñ  
material,  refiere que la demandante no expone existencia de tales  da os y señ  
reserv  acci n para el cobro de esos da os que no describe cuales son, para otroó ó ñ  
juicio posterior por lo que se atiene a eso.

En cuanto al  da o moralñ , manifiesta que la demandante no ha sufrido 
da o moral, ñ por cuanto, por un lado, no existen los da os ñ reclamados y no son 
efectivos  los  hechos  en  que  se  apoyan  y  por  otro  lado,  en  general,  es 
improcedente  la  reparaci n  del  da o  moral  en  materia  de  responsabilidadó ñ  
contractual, siendo nicamente admisible en el caso de que exista, adem s de unú á  
incumplimiento culpable de una obligaci n convencionaló , un hecho atentatorio 
para  bienes  o  valores  intr nsecos  a  la  personalidad  de  que  quepa  al  Estadoí  
cautelar, lo que no concurre en la especie, en que nada al respecto se ha alegado 
por la demandante. En materia contractual, merced al principio de autonom a deí  
la  voluntad  y  libertad  contractual,  siempre  existe  el  llamado  riesgo  de“  
incumplimiento  ” que las partes deben, por una parte, prevenir con celo propio en 
vigilancia de su inter s y, por otra parte, é soportar, a sabiendas de que, en caso de 
incumplimiento total o parcial  o defectuoso o tard o incumplimiento, contar ní á  
con las acciones de cumplimiento o resoluci n y en ambos casos indemnizaci nó ó  
de perjuicios compensatoria de la prestaci n debida y moratoria por retraso, aó  
menos que resulte  privada de tales acciones por su propia mora, conforme al 
principio de que la mora purga la mora , conforme a los art culos 1547, 1550,“ ” í  
1552, 1556, 1557 y 1558 del C digo Civil.  Por ello, es natural,  que el meroó  
incumplimiento de la contraprestaci n de la otra parte, solamente d  derecho a laó é  
Indemnizaci n de Da os Materiales y no Morales, para obtener la compensaci nó ñ ó  
o cumplimiento por equivalencia y/o el resarcimiento de los perjuicios causados 
por la mora. Es sa y no otra la regla, tanto legislativa como jurisprudencial. Noé  
se altera dicha regla general por la circunstancia de que en Derecho Comparado 
y en la Jurisprudencia reciente se haya admitido la indemnizaci n de da o moraló ñ  
en excepcionales circunstancias, en que el incumplimiento contractual se presenta 
aparejado de Hechos o Eventos Atentatorios contra Valores de la Personalidad 
Humana.

En cuarto t rmino, é en subsidio de las excepciones anteriores destinadas al 
rechazo total de la demanda indemnizatoria interpuesta, y para el improbable 
evento de que se estime procedente acogerla respecto del da o moral, pide que ñ se 
reduzca el quantum indemnizatorio al m nimo que el m rito del proceso, la l gicaí é ó  
y  sana  prudencia  determinen,  en  materia  de  responsabilidad  civil,  la 
indemnizaci n de perjuicios  mantiene su car cter  o naturaleza  de  ó á reparaci n“ ó  
posible , ” tanto en cuanto a Da os Materiales como Da os Morales, y ñ ñ en ning nú  
caso de sanci n o pena,  ó pues para ello no est  hecho del Derecho Civil. Cosaá  
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muy distinta es que, no habiendo contrato entre el perjudicado y el reparador u 
obligado  a  la  indemnizaci n,  a  la  postre  la  indemnizaci n  vaya  a  produciró ó  
asimismo un aleccionamiento en cuanto a aumentar las dosis de cuidado ordinario 
para  eventos  futuros,  al  haberse  visto  expuesto  tal  obligado  a  pagar  lo  no“  
previsto . Ello no transforma a la indemnizaci n en sanci n, sino que no pasa de” ó ó  
ser un humano efecto de un desembolso dinerario que de otro modo no se habr aí  
producido, para reparar siempre en la medida del da o real, cierto y efectivo, enñ  
relaci n a la magnitud de la lesi n con respecto a la calidad y estado particularó ó  
del perjudicado, siempre que ste no la renunciare o permitiere su reducci n poré ó  
su exposici n al da o o por infracci n a su deber supranormativo de mitigarlo.-ó ñ ó  
Entonces, aun cuando se dice, que en particular en materia de Da o Moral, no esñ  
posible  la  reparaci n,  debemos  sostener  que  lo  importa  no  es  la  reparaci nó ó  
econ mica material  por equivalencia sino la  ó reparaci n jur dica posibleó í ,  en el 
sentido de dejar al perjudicado si no ya indemne , a lo menos “ ” compensado en 
forma  patrimonial  en  t rminos  de  que  le  llegue  a  ser  m s  soportable  elé á  
padecimiento del da o extrapatrimonial sufrido, acorde a su estado u posici nñ ó  
particular.- Una indemnizaci n jam s puede llegar a producir distorsiones en eló á  
contexto de los principios supra normativos de justicia, entre los cuales se cuenta 
el de evitar todo enriquecimiento sin causa , “ ” el de velar por el cuidado propio ,“ ”  
el de mitigar el dolor propio evitando actitudes de abandono o abdicaci n ; “ ó ” de 
modo que corresponde a los sentenciadores, en su misi n reguladora, el de velaró  
porque tales principios no se afecten o resientan. En suma, de la conjugaci nó  
armoniosa de los principios antes mencionados,  no puede derivar ni  l gica nió  
sanamente una estimaci n del qu ntum del importe que proponen el demandante,ó á  
sino una regulaci n m nima, muy inferior a la pedida, que pedimos se considereó í  
para el evento improbable de que el tribunal estimare conducente acoger de alg nú  
modo la demanda.

A folio 25, se replic .ó
A folio 27, se duplic .ó
A folio 46, se certific  el hecho de haberse anunciado la audiencia deó  

conciliaci n asistiendo s lo el apoderado de la parte demandante.ó ó
A folio  50,  se  recibi  la  causa  a  prueba  y  a  folio  60  se  resolvi  laó ó  

reposici n de la interlocutoria de prueba.ó
A folio 68, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
1 .-°  Que,  se  ha  ejercido  una  acci n  indemnizatoria  por  unaó  

cuentacorrentista atribuy ndole a su Banco negligencia en el cumplimiento de lasé  
obligaciones emanadas del contrato de cuenta corriente y productos asociados que 
los une, ya que no advirti  con la debida diligencia en la custodia de fondos,ó  
transacciones irregulares que perjudicaron al cliente bancario,  pidiendo que se 
declare que no pidi  un cr dito por la suma de $15.350.000, que no solicit  unó é ó  
avance por la suma de $4.959.000, que no realiz  pagos por concepto de TAGó  
por la suma de $4.791.964 y $9.666.418, afirmando que lo anterior, le caus  da oó ñ  
moral  el  que  pide  le  sea  reparado  de  la  forma  que  se ala.  Reserv ndose  lañ á  
determinaci n del da o material para un juicio posterior, todo lo anterior, conó ñ  
costas.

2 .-°  Que,  a  su  turno,  el  Banco demandado,  solicit  el  rechazo  de laó  
acci n  con  costas  por  los  motivos  se alados  en  lo  expositivo  de  este  fallo,ó ñ  
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solicitando  en  el  caso  que  se  acoja  la  demanda  se  reduzca  el  quantum 
indemnizatorio al m nimo conforme al m rito del proceso.í é

3 .-°  Que, a fin de acreditar sus asertos la parte demandante acompa  añó  
folio 1, 35, 36, 37 y 64:

A. Hoja de firma contrato unificado de personas de fecha 3 de 
septiembre de 2009

B. Causa  RUC  1700283514-2  RIT  394-2017  del  Juzgado  de 
Garant a de Los Lagosí

C. Certificado de Acreencias Bancarias de fecha 1 de marzo del 
a o 2020.ñ

D. Procedimiento  investigativo  Bride  Valdivia  de  fecha  7  de 
septiembre de 2017.

E. Dep sito a plazo Banco BCI.ó
F. Parte denuncia.
G. Informe policial 914 Bride Valdivia de fecha 23 de junio de 

2017.
H. Resoluci n reprograma audiencia juicio oral Juzgado Garant aó í  

Los Lagos, Rit 394-2017.
I. Expediente Rit 394-2017.
J. Cadena de  Mail  entre  la  demandante  y  el  banco  de  Chile, 

donde se solicita copias de contrato bancario, entre el 29 de 
marzo de 2017 y el 2 de agosto de 2017.

K. Hoja de firma contrato unificado de Personas con el Banco de 
Chile de fecha 3 de septiembre de 2009.

L. Copias de Mail respuesta a solicitud de audios de causa Rit 
394-2017, enviado por don Mario Alfonso Arias, administrador 
de Juzgado de Garant a  de Los Lagos,  que contiene el  linkí  
respectivo para su escucha.

M. Copia  de  resoluci n  de  Juzgado  Garant a  de  los  Lagosó í  
reprogramando audiencia de juicio oral de fecha 2 de marzo de 
2021 en causa Rit 394-2017.

N. Copia de Mail enviado por Fiscal adjunto Claudia Baeza a la 
demandante,  de  fecha  17  de  marzo  de  2021,  que  contiene 
requerimiento en procedimiento simplificado en causa 394-2017 
de Juzgado Garant a de los Lagos.í

O. Copia  escrito  requerimiento  procedimiento  simplificado  en 
causa Rit 394-2017 de Juzgado Garant a de los Lagos.í

P. Copia de Mail de fecha 17 de marzo de 2021
Q. Copia  de resoluci n  que declara  sobreseimiento definitivo enó  

causa Reed 394-2017 del Juzgado de Garant a de los Lagos.í
R. Copias  autorizadas  ante  notario  de  certificados  de  Psic logaó  

Carolina Rubilar, de fecha 19 de marzo de 2021 y copia de 
informe psiqui trico emitido por el m dico psiquiatra Fernandoá é  
Bertran  Vives de fecha 11 de marzo de 2021.

S. Carta de cobranza del 4 de septiembre de 2017 de Socofin a la 
demandante

T. Copia  de  certificado  sobre  intereses  u  otras  rentas  por 
operaciones  de  captaci n,  intereses  de  cualquier  naturaleza,ó  
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emitido por el Banco de Chile, de fecha 21 de junio de 2018.
U. Documento denominado Seguro Total persona.
V. Certificado  de  nacimiento  de  Valentina  Ignacia  Navarro 

Rodr guez, hija de la demandante.í
W. Certificado defunci n de Don V ctor Rodr guez Pinilla, padreó í í  

de  la  demandante,  donde  consta  como  causa  de  defunci nó  
c ncer de colon y tapa cuatroá

4 .-°  Que, la demandada, no rindi  prueba alguna a fin de acreditar susó  
alegaciones.

5 .-°  Que,  lo  que  se  persigue  en  la  especie,  es  la  indemnizaci n  deó  
perjuicios  por  responsabilidad  contractual,  lo  que  supone  necesariamente  la 
existencia de un v nculo contractual entre las partes,  el  incumplimiento de lasí  
obligaciones contractuales por una de ellas, la existencia de da os o perjuiciosñ  
derivados de dicho incumplimiento y su relaci n de causalidad.ó

6 .-° Que, en cuanto a la concurrencia  del primer requisito,  esto es,  la 
existencia de una relaci n contractual,  no habiendo sido controvertido por lasó  
partes  su  vinculaci n  y  de  conformidad  a  la  prueba  rendida,  se  dar  poró á  
establecido este v nculo, lo que se ve corroborado con el documento denominadoí  
hoja de firma contrato unificado de personas  suscrito por la demandante con 
fecha 3 de septiembre de 2009, en donde se lee como productos considerados, los 
siguientes: una cuenta corriente, l nea de cr dito en cuenta corriente, tarjeta deí é  
cr dito,  tarjeta  de  d bito  y  cajero  autom tico  activa;  y  como  productosé é á  
adicionales, considera individualmente, los siguientes: pago autom tico de cuentasá  
con cargo a la cuenta corriente, pago autom tico de cuentas con cargo a la tarjetaá  
de cr dito y abono de remuneraciones.é

En consecuencia, y encontr ndose establecida la vinculaci n contractualá ó  
entre las partes, concurre de esta forma el primer requisito para la procedencia de 
la indemnizaci n de perjuicios.ó

7 .-°  Que,  en  relaci n  al  segundo  requisito  de  la  indemnizaci n  deó ó  
perjuicios, esto es, el incumplimiento contractual por parte de la entidad Bancaria, 
se dir  que la demandante lo funda en que el Banco incumpli  su obligaci ná ó ó  
prevista  en  el  art culo  12  A  de  la  Ley  19.946  e  infringi  su  obligaci n  deí ó ó  
resguardar debidamente el dinero del cuentacorrentista, de manera tal de evitar 
que ste sea sustra do por terceros, utilizando los sistemas inform ticos existentesé í á  
para ese fin.

Conforme a lo anterior, en virtud de la prueba documental rendida esto 
es, el expediente causa RIT 394-2017 del Juzgado de Garant a de Los Lagos, noí  
objetada, acorde a lo establecido en el art culo 1.700 del C digo Civil, produceí ó  
plena prueba en contra del demandado,  y por ello se encuentra justificado en 
autos de una manera suficiente el hecho que:

Con fecha 23 de marzo de 2017, la cuenta corriente del Banco de Chile 
de  la  demandante  Carolina  Andrea  Rodr guez  Torres  N  00-225-22599-09í °  
registra abonos por $20.309.000, que corresponde a un abono por cr dito por laé  
suma de $15.350.000 y un abono por avance por la suma de $4.959.000; y con 
esa misma fecha, la cuenta corriente de la demandante registra cargos por la 
suma de $14.458.382, seg n da cuenta documento emitido por el Banco de Chileú  
con fecha 2 de junio de 2017, y que corresponden a pagos en Servipag.com por 
la suma de $9.566.418 y $4.791.964; y que el beneficiario de esos dineros no fue 
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la  demandante,  si  no  Juan  Emiliano  Silva  Ortiz  RUT  12.428.586-0,  seg nú  
Informe Policial de la Brigada Investigadora de Delitos Econ micos de Valdiviaó  
de fecha 26 de marzo de 2018, quien con dichos dineros realiz  pagos en laó  
plataforma de Servipag.com, siendo usuario de dicha plataforma, registrando su 
RUT y pagos a otras empresas.

Estos pagos corresponden a dos transacciones, la primera N  68147227, se°  
realiz  a las 16:36 por un monto de $4.791.964 la que se utiliz  para el pagoó ó  
total de TAG para autopistas Vespucio Norte, Vespucio Sur y Costanera Norte; 
la segunda transacci n tiene por n mero el 68148014, realizada a las 16:38 poró ú  
un monto de $9.666.418,  la que se  utiliz  para el  pago total  de TAG, paraó  
autopista central/ autopase, seg n lo informado por SERVIPAG a la Fiscal a deú í  
Los Lagos con fecha 4 de mayo de 2018, y que dichos pagos correspond an aí  
deudas por TAG de veh culos inscritos a Juan Emiliano Silva Ortiz, seg n se leeí ú  
de causa RIT 394-2017 del Juzgado de Garant a de Los Lagos. í

A mayor abundamiento, el informe de fecha 27 de diciembre de 2017 del 
Abogado del Banco de Chile, indica en su punto n mero 5 que la direcci n IPú ó  
del  que  fueron  realizadas  las  operaciones  consultadas,  fue  de  la  direcci nó  
190.235.161.215, servidor de Telefon a del Per ,  ubicado en Calle San Felipeí ú  
1144- Surquillo, Lima. No constando de la prueba rendida la demandante haya 
salido en esa fecha del pa s.í

No obstante  lo  anterior,  en  total  contradicci n  con lo  informado conó  
fecha 27 de diciembre de 2017, el Banco de Chile, inform  con fecha 2 de junioó  
de 2017, que las transacciones referidas precedentemente  fueron realizadas  a 
trav s  del  portal  web  del  Banco,  al  que  se  accedi  ingresando  RUT,  claveé ó  
personal, para luego ingresar una clave de seguridad generada por el dispositivo 
denominado Digipass, todo en cumplimiento de la normativa vigente aplicable a 
la materia, que requiere el ingreso de dos factores de autentificaci n distintos paraó  
cada transacci n, debiendo ser uno de ellos de generaci n o asignaci n din mica.ó ó ó á

Que la demandante fue v ctima del delito de sabotaje inform tico previstoí á  
y sancionado en el art culo 2  Ley 19.223, en grado de consumado en concursoí °  
con un delito de estafa, previsto y sancionado en el art culo 473 del C digo Penal,í ó  
en grado de ejecuci n consumado por parte de don Juan Emiliano Silva Ortiz,ó  
quien falleci  previo a la audiencia de juicio oral simplificado, declar ndose eló á  
sobreseimiento  definitivo  parcial  de  la  causa  Rit  394-2017,  por  encontrarse 
extinguida  la  responsabilidad  penal  del  imputado  Juan  Emiliano  Silva  Ortiz, 
c dula de identidad N  12.428.586-0.é °

8 .-°  Que, en raz n de lo anterior, cabe hacer una relaci n de las normasó ó  
que rigen la materia.

La Ley 19.223, vigente a la poca en que ocurrieron los hechos,  hoyé  
derogada, se alaba en su art culo 2 : ñ í ° El que con el nimo de apoderarse, usar oá  
conocer indebidamente de la informaci n contenida en un sistema de tratamientoó  
de la misma, lo intercepte, interfiera o acceda a l, ser  castigado con presidioé á  
menor en su grado m nimo a medioí .

El Decreto con Fuerza de Ley N 707 denominado Ley sobre Cuentas°  
Corrientes Bancarias y Cheques, dispone que: la cuenta corriente bancaria es un 
contrato a virtud del cual un banco se obliga a cumplir las rdenes de pago deó  
otra  persona  hasta  la  concurrencia  de  las  cantidades  de  dinero  que  hubiere  
depositado en ella o del cr dito que se haya estipuladoé  (art culo 1).í
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Conforme al art culo 40 de la Ley General de Bancos (DFL N 3), í ° Banco 
es toda sociedad an nima especial que, autorizada por ley y con sujeci n a laó ó  
misma,  se  dedique a  captar  o recibir  en forma habitual  dinero o fondos del  
p blico,  con el  objeto  de darlos  en pr stamo,  descontar  documentos,  realizarú é  
inversiones, proceder a la intermediaci n financiera, hacer rentar estos dineros y,ó  
en general, realizar toda otra operaci n que la ley le permitaó . De acuerdo a su 
art culo  69  numeral  tercero,  los  bancos  puedení  hacer  pr stamos  con  o  siné  
garant a;  conforme  al  numeral  octavo,  los  bancos  pueden  í efectuar  cobranzas,  
pagos y transferencias  de  fondos;  de  acuerdo al  numeral  vig simo cuarto,  losé  
bancos pueden  emitir y operar tarjetas de cr dito é Corresponder  a la Comisi ná ó  
para el Mercado Financiero (en adelante, la "Comisi n") la fiscalizaci n del Bancoó ó  
del  Estado  de  Chile  y  de  las  dem s  empresas  bancarias,  cualquiera  sea  suá  
naturaleza (art culo 2).í

Por su parte el inciso segundo y tercero  del art culo 1 de la ley 21.000í  
que crea la comisi n para el  marcado financiero,  se ala:ó ñ  Corresponder  a laá  
Comisi n, en el ejercicio de sus potestades, velar por el correcto funcionamiento,ó  
desarrollo y estabilidad del mercado financiero, facilitando la participaci n de losó  
agentes de mercado y promoviendo el cuidado de la fe p blica. Para ello deberú á  
mantener una visi n general y sist mica del mercado, considerando los interesesó é  
de los inversionistas, depositantes y asegurados, as  como el resguardo del inter sí é  
p blicoú .

Asimismo,  le  corresponder  velar  porque  las  personas  o  entidadesá  
fiscalizadas cumplan con las leyes, reglamentos, estatutos y otras disposiciones que  
las rijan, desde que inicien su organizaci n o su actividad, seg n corresponda,ó ú  
hasta el t rmino de su liquidaci n; pudiendo ejercer la m s amplia fiscalizaci né ó á ó  
sobre todas sus operaciones.

A su vez,  el  inciso  primero del  art culo  23 de la  Ley 19.496,  se ala:í ñ  
Comete infracci n a las disposiciones de la presente ley el proveedor que, en laó  
venta de un bien o en la prestaci n de un servicio, actuando con negligencia,ó  
causa  menoscabo  al  consumidor  debido  a  fallas  o  deficiencias  en  la  calidad,  
cantidad,  identidad,  sustancia,  procedencia,  seguridad,  peso  o  medida  del  
respectivo bien o servicio.

Por su parte, el art culo 2.211 del C digo Civil, llama dep sito al contratoí ó ó  
en que se conf a una cosa corporal mueble a una persona que se encarga deí  
guardarla  y  restituirla  en  especie;  la  cosa  depositada  se  llama  dep sito.  Noó  
obstante, en el dep sito en dinero, si no es en arca cerrada cuya llave tiene eló  
depositante, o con otras precauciones, que hagan imposible tomarlo sin fractura, 
se presumir  que se permite emplearlo, y el depositario ser  obligado a restituirá á  
otro tanto en la misma moneda (art culo 2.221 del C digo Civil). Por disponerloí ó  
as  el  art culo  2.222  del  C digo  Civil,  las  partes  podr n  estipular  que  elí í ó á  
depositario responda de toda especie de culpa; a falta de estipulaci n responderó á 
solamente de culpa grave. Pero ser  responsable de la leve (1) si se ha ofrecidoá  
espont neamente o ha pretendido se le prefiera a otra persona para depositario;á  
(2) si tiene alg n inter s personal en el dep sito, sea porque se le permita usar deú é ó  
l en ciertos casos, sea porque se le conceda remuneraci n.é ó

Y de acuerdo al art culo 1.508 del C digo civil, las obligaciones de g neroí ó é  
son aquellas en que se debe indeterminadamente un individuo de una clase o 
g nero  determinado.  La  p rdida  de  algunas  cosas  del  g nero  no  extingue  laé é é  
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obligaci n,  y  el  acreedor  no  puede  oponerse  a  que  el  deudor  las  enajene  oó  
destruya, mientras subsistan otras para el cumplimiento de lo que se debe (art culoí  
1.510 del C digo Civil).ó

9 .-°  Que,  de  consiguiente,  acorde  a  la  normativa  rese adañ  
precedentemente, la esencia del contrato de cuenta corriente, es la entrega de 
dineros al banco bajo la modalidad de la figura del dep sito, presumi ndose queó é  
el depositario puede emplearlo, quedando obligado a restituir igual cantidad en la 
misma moneda (dep sito irregular).  El dep sito,  entonces,  es de cosa fungible,ó ó  
haci ndose el depositario due o de ella, siendo el contrato de dep sito un t tuloé ñ ó í  
traslaticio de dominio (Corte de Apelaciones de Santiago, causa rol 50.414-2018).

10 .-  ° Que,  por  otro  lado,  de  conformidad  al  Cap tulo  1-7  de  laí  
Recopilaci n  Actualizada  de  Normas  de  la  Comisi n  para  el  Mercadoó ó  
Financiero), que contiene las circulares e instrucciones emanadas de esa instituci nó  
y que son obligatorias para los bancos, en relaci n a transferencia electr nica deó ó  
informaci n y fondos, se indica que tales ó “normas se refieren a la prestaci n deó  
servicios bancarios y la realizaci n de operaciones interbancarias que se efect anó ú  
mediante transmisiones de mensajes o instrucciones a un computador conectado  
por  redes  de  comunicaci n  propias  o  de  terceros,  efectuadas  desde  otroó  
computador  o  mediante  el  uso  de  otros  dispositivos  electr nicos  (cajerosó  
autom ticos, tel fonos, PINPAD, etc.)á é , y ” “dichos servicios comprenden tanto las 
transferencias electr nicas de fondos como cualquier otra operaci n que se realiceó ó  
utilizando documentos o mensajes electr nicos, o dispositivos que permiten a losó  
clientes del banco la ejecuci n autom tica de operaciones. Adem s, estas normasó á á  
alcanzan tambi n a las comunicaciones por v a electr nica que no den origen aé í ó  
una operaci n propiamente tal, cuando la informaci n transmitida est  sujeta aó ó é  
secreto o reserva de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Bancos .”

As  se  consigna  que  í “por  transferencias  electr nicas  de  fondos  seó  
entienden  todas  aquellas  operaciones  realizadas  por  medios  electr nicos  queó  
originen  cargos  o  abonos  de  dinero  en  cuentas,  tales  como:  traspasos  
automatizados de fondos efectuados por un cliente de una cuenta a otra; rdenesó  
de pago para abonar cuentas de terceros (proveedores,  empleados, accionistas,  
etc.); recaudaciones mediante cargos a cuentas corrientes (impuestos, imposiciones  
previsionales, servicios, etc.); giros de dinero mediante cajeros autom ticos, etc.á  
En general, comprenden las descritas y cualquier otra operaci n que se efect eó ú  
por aquellos medios, en que un usuario habilitado para ello instruye o ejecuta  
movimientos de dinero en una o m s cuentasá .”

Se establece que para habilitar un sistema de transferencia electr nica deó  
informaci n o de fondos, los bancos deber n considerar el cumplimiento de losó á  
siguientes requisitos b sicos:á

a) Para la  prestaci n  de los  servicios  deber  celebrarse  un contratoó á  
entre el banco y el cliente, en el cual queden claramente establecidos los derechos  
y responsabilidades de cada una de las partes que intervienen en las operaciones;

b) Los sistemas utilizados, junto con permitir el registro y seguimiento  
ntegro  de  las  operaciones  realizadas,  deber n  generar  archivos  que  permitaní á  
respaldar los antecedentes de cada operaci n, necesarios para efectuar cualquieró  
examen o certificaci n posterior, tales como, fechas y horas en que se realizaron,ó  
contenido de los mensajes, identificaci n de los operadores, emisores y receptores,ó  
cuentas  y  montos  involucrados,  terminales  desde  los  cuales  se  oper ,  etc.  (laó  
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conservaci n de esos archivos se regir  por lo establecido en eló á  Cap tulo 1-10 );í
c) El sistema debe proveer un perfil de seguridad que garantice que las  

operaciones  s lo  puedan ser  realizadas  por  personas  debidamente  autorizadasó  
para ello, debiendo resguardar, adem s, la privacidad o confidencialidad de laá  
informaci n  transmitida  o  procesada  por  ese  medio.  Se  instruye  que  losó  
procedimientos deber n impedir que tanto el originador como el destinatario, ená  
su caso, desconozcan la autor a de las transacciones o mensajes y la conformidadí  
de su recepci n, debiendo utilizarse m todos de autentificaci n para el acceso aló é ó  
sistema  y  al  tipo  de  operaci n,  que  permitan  asegurar  su  autenticidad  eó  
integridad. La instituci n financiera debe mantener permanentemente abierto yó  
disponible un canal de comunicaci n que permita al usuario ejecutar o solicitar eló  
bloqueo de cualquier operaci n que intente efectuarse utilizando sus medios deó  
acceso o claves de autenticaci n. Cada sistema que opere en l nea y en tiempoó í  
real, debe permitir dicho bloqueo tambi n en tiempo realé .

d) Las  instalaciones  y configuraciones  de  los  equipos  y de las  redes  
deben garantizar la continuidad de las operaciones frente a eventos fortuitos o  
deliberados, debiendo considerarse el uso de equipos y respaldos, como asimismo  
de  procedimientos  alternativos,  que  permitan  superar  las  contingencias  que  
pudieren  afectar  o  interrumpir  el  normal  funcionamiento  de  los  sistemas.  Se  
dispone que los sistemas deber n contener los mecanismos f sicos y l gicos deá í ó  
seguridad para controlar que se ejecuten todas las operaciones que se inician,  
debiendo estar en condiciones de detectar cualquier alteraci n o intervenci n a laó ó  
informaci n transferida, entre el punto en que sta se origina y aquel en que esó é  
recibida por el destinatario.

e) Los sistemas que permitan ejecutar transferencias de fondos, junto  
con reconocer la validez de la operaci n que el usuario realice, deben controlaró  
que los importes girados no superen el saldo disponible o el l mite que se hayaí  
fijado para el efecto. 

Se advierte que para todos los sistemas de transferencia autom tica deá  
fondos deber  establecerse un l mite en los montos de transferencia con respectoá í  
a cada cliente con acceso al  sistema.  Cuando se trate  de un servicio de uso  
masivo que no contempla la posibilidad de efectuar transacciones importantes,  
dicho l mite podr  fijarse en forma general para todos los usuarios. En todo caso,í á  
se dice, los sistemas deber n contemplar el cumplimiento de cualquier restricci ná ó  
normativa que pueda afectar  una transacci n,  como es el  caso de l mites  deó í  
cr dito,  sobregiros y ré etenciones,  extracci n  desde cuentas de ahorro con giroó  
diferido, etc.

f) Los sistemas de transferencia electr nica de fondos deber n generaró á  
la informaci n necesaria para que el cliente pueda conciliar los movimientos deó  
dinero efectuados, tanto por terminales como por usuario habilitado, incluyendo,  
cuando corresponda,  totales  de  las  operaciones  realizadas  en  un determinado  
per odo.  Se  dispone  que,  en  todo  caso,  los  terminales  de  acceso  com n  aí ú  
cualquier cliente en que se originen transacciones, tales como cajeros autom ticosá  
o  dispositivos  asociados  al  uso  de  tarjetas  de  d bito,  deben  generar  losé  
comprobantes en que conste el detalle de la transacci n u operaci n ejecutada.ó ó

g) Las  instituciones  que  contraten  los  servicios  de  una  empresa  de  
intermediaci n  electr nica,  deber n  quedar  en  posici n  de  verificar  eló ó á ó  
cumplimiento de los requisitos b sicos mencionados en los literales anteriores y deá  
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los dem s aspectos que aseguren la autenticidad, integridad y confidencialidad deá  
los documentos electr nicos y de las claves de acceso.  Se instruye que dichasó  
empresas deber n estar en condiciones de certificar, a petici n de cualquiera deá ó  
las partes involucradas, la validez y oportunidad de emisi n y recepci n de losó ó  
mensajes transmitidos. En todo caso, debe tenerse presente que la generaci n deó  
algunos  documentos  electr nicos  que  constituyen  documentaci n  de  car cteró ó á  
oficial para el cumplimiento de disposiciones legales puede requerir la realizaci nó  
de las correspondientes operaciones de transferencia electr nica de informaci n yó ó  
fondos a trav s de una empresa de servicio de intermediaci n electr nica,  deé ó ó  
acuerdo  con  las  regulaciones  o  autorizaciones  de  los  respectivos  organismos  
fiscalizadores. As  ocurre, por ejemplo, con las facturas en relaci n con las normasí ó  
del Servicio de Impuestos Internos, con las planillas de imposiciones previsionales  
seg n las instrucciones de laú  Superintendencia de Pensiones, etc. 

h) Los bancos deber n ponderar la exposici n al riesgo financiero yá ó  
operativo  de  los  sistemas  de  transferencia  de  que  se  trata  y  considerar,  en  
consecuencia,  las instancias internas de revisiones y autorizaciones previas que  
sean  necesarias.  Se  recomienda  que,  para  el  adecuado control  de  los  riesgos  
inherentes a la utilizaci n de estos sistemas, es necesario que los bancos cuentenó  
con  profesionales  capacitados  para  evaluarlos  antes  de  su  liberaci n  y  paraó  
mantener bajo vigilancia, mediante procedimientos de auditor a acordes con laí  
tecnolog a utilizada, su funcionamiento, mantenci n y necesidades de adecuaci ní ó ó  
de  los  diversos  controles  computacionales  y  administrativos  que  aseguran  su  
confiabilidad.

Con relaci n a ó las transferencias electr nicas de fondos entre clientes deó  
distintos bancos, mediante redes p blicas de comunicaciones; se contextualiza queú  
con el objeto de proveer mayor seguridad y un mejor servicio a sus clientes, los  
bancos deber n disponer que las transferencias que se realicen a trav s de canalesá é  
electr nicos  se  cumplan  de  forma  inmediata,  en  la  medida  que  exista  laó  
correspondiente provisi n de fondos. As , los respectivos cargos y abonos o puestaó í  
a disposici n de los respectivos beneficiarios del importe de estas transferenciasó  
deben efectuarse simult neamente y de inmediato, en el mismo d a en que seá í  
ordena  y  curse  la  transferencia.  Esta  simultaneidad  debe  cumplirse  tanto  en  
aquellas  transferencias  que se realicen entre cuentas dentro del  mismo banco,  
como en aquellas en que el abono en cuenta o pago al respectivo beneficiario  
deba  efectuarse  en  otro  banco.  Los  canales  electr nicos  que  ofrezcan  lasó  
instituciones  bancarias  para  realizar  estas  transferencias  deber n  contar  coná  
apropiados privilegios de autorizaci n y medidas de autentificaci n, controles deó ó  
acceso l gico y f sicos,  adecuada infraestructura de seguridad para observar eló í  
cumplimiento de las restricciones y l mites que se establezcan para las actividadesí  
internas  y externas,  as  como para cuidar la integridad de los datos  de cadaí  
transacci n y la adecuada privacidad de los registros e informaci n de los clientes.ó ó  
Para esos efectos deber n:á

a) contar  con  una  plataforma  tecnol gica  que  comprenda  unaó  
encriptaci n s lida;ó ó

b) disponer de a lo menos dos factores de autentificaci n distintos paraó  
cada  transacci n,  debiendo  ser  uno  de  ellos  de  generaci n  o  asignaci nó ó ó  
din mica;á  

c) establecer  la  exigencia  de  firma  digital  avanzada  para  las  
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transferencias superiores a un monto que el banco determine.
Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  incorporar  en  sus  procesos  las  mejores  

pr cticas para la administraci n del riesgo operacional, de banca electr nica y losá ó ó  
est ndares internacionales que existen sobre la materia.á

Respecto a la prevenci n de fraudes se ordena que  ó los bancos deber ná  
contar  con  sistemas  o  procedimientos  que  permitan  identificar,  evaluar,  
monitorear  y  detectar  en  el  menor  tiempo  posible  aquellas  operaciones  con  
patrones  de  fraude,  de  modo de marcar  o  abortar  actividades  u  operaciones  
potencialmente  fraudulentas,  para  lo  cual  deber n  establecer  y  mantener,  deá  
acuerdo  con  la  din mica  de  los  fraudes,  patrones  conocidos  de  stos  yá é  
comportamientos que no est n asociados al cliente. Estos sistemas o mecanismosé  
deber n  permitir  tener  una  vista  integral  y  oportuna  de  las  operaciones  delá  
cliente, del no cliente (por ejemplo, en los intentos de acceso), de los puntos de  
acceso  (por  ejemplo,  direcciones  IP,  cajero  autom tico  u  otros),  hacer  elá  
seguimiento  y  correlacionar  eventos  y/o  fraudes  a  objeto  de  detectar  otros  
fraudes,  puntos  en  que  estos  se  cometen,  modus  operandi,  y  puntos  de  
compromisos, entre otros.

(Circular  N  3.627/28.11.17;  circular  N  3451/10.10.08;  circular  N° ° ° 
2.327/21.11.2022 por Resoluci n N  7595).ó °

11 .- ° Que, en tales condiciones, ante un fraude inform tico en el uso de“ á  
las claves de una cuenta corriente y productos asociados a ella no resulta posible 
sostener que los dineros sustra dos, sin el consentimiento del cliente, como ocurreí  
en autos, corresponda a caudales espec ficos de ste, toda vez que los dep sitos deí é ó  
dinero en las entidades financieras se realizan como un simple g nero y en casoé  
alguno como especie o cuerpo cierto, a lo que debe sumarse el car cter de bienesá  
fungibles que en su esencia representan las especies monetarias empleadas para la 
satisfacci n  de  lo  debido  (Corte  Suprema,  causa  rol  8.159-2019,  que  cita  aó ”  
Carlos Ducci Claro, Derecho Civil).

12 .-  ° Que,  en conclusi n,  la  conducta  descrita  constituye  un evidenteó  
incumplimiento de la demandada a las obligaciones que le impon a el contrato deí  
cuenta corriente y productos asociados a ella, que celebr  con la actora y de todoó  
lo que emanaba precisamente de la naturaleza de dichas obligaciones, debiendo 
recordarse que aquel pacto contractual ha sido concebido por la jurisprudencia 
como un dep sito irregular, pues el banco en su calidad de depositario puedeó  
servirse de la cosa que le ha sido entregada, adquiriendo, a cambio, el deber de 
enterarla en otro tanto cuando le sea requerida, de manera tal que se hace due oñ  
de la cosa que recibe, siendo este contrato un t tulo traslaticio de dominio y no deí  
mera tenencia, recayendo en la instituci n bancaria el deber de eficaz custodiaó  
material del dinero, debiendo adoptar todas las medidas de seguridad necesarias 
para  proteger  adecuadamente  dicho  dinero  mientras  se  encuentre  bajo  su 
resguardo, de manera tal que dicha entidad financiera es la nica y exclusivaú  
afectada por el enga o referido.ñ  

Conforme a lo concluido m s arriba, la demandada no respet  est ndaresá ó á  
m nimo de seguridad bancaria tendientes a otorgar una efectiva protecci n a losí ó  
datos personales de su clienta como a su patrimonio, pues no evit  que dichosó  
datos  fuesen  empleados  por  personas  distintas  a  sta  con  fines  patrimonialesé  
nocivos,  m s  aun  si  tiene  en  consideraci n  que  en  la  sindicada  relaci ná ó ó  
contractual el Banco cumple un rol de garante tanto en la custodia material de los 
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dineros depositados en sus arcas como de la capacidad crediticia de sus clientes. 
En la especie, terceros gestionaron un cr dito de consumo y  avance en tarjeta deé  
cr dito a nombre de do a Carolina Andrea Rodr guez Torres, por la suma deé ñ í  
$15.350.000 y $4.959.000.-, sin que sta prestara su consentimiento de maneraé  
alguna, cantidad que fue depositada en su cuenta corriente, y posteriormente se 
realizaron  cargos  no  autorizados  en  su  cuenta  corriente  por  la  suma  de 
$9.566.418 y $4.791.964.

13 .-°  Que, como todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 
contratantes, debe ejecutarse de buena fe, obligando no s lo a lo que en ellos seó  
expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 
obligaci n, o que por la ley o la costumbre pertenecen a ella (art culos 1.545 yó í  
1.546 del C digo Civil), teniendo en consideraci n la finalidad del contrato deó ó  
cuenta corriente  bancaria,  los  incumplimientos atribuidos  le  son imputables  al 
Banco demandado, ya que ha obrando con negligencia y sta produjo los da osé ñ  
que  se  alegan en  cuanto  a  los  fondos  con los  que dej  de  contar  el  clienteó  
bancario.

Por lo dem s, el banco responde hasta de culpa leve ya que capta clientesá  
bancarios haciendo que se le prefiera y tiene inter s institucional en el dep sito yaé ó  
que le permite usar de los dineros y gana remuneraci n por ste.ó é

En consecuencia, de la prueba descrita, ponderada conforme a las reglas 
legales, es posible establecer que la demandada incumpli  las obligaciones que leó  
impon a el contrato celebrado con la actora, razones por las cuales se tendr  porí á  
establecido el segundo requisito de la responsabilidad contractual.

14 .-°  Que, en cuanto al tercer requisito, esto es, la existencia de da os oñ  
perjuicios derivados del incumplimiento del contrato que un a a las partes, de loí  
concluido m s arriba se desprende que de la infracci n contractual cometida porá ó  
el  banco  demandado,  se  provocaron  evidentes  perjuicios  patrimoniales  a  la 
demandante, pues, primero, se carg  a su cuenta corriente un cr dito y un avanceó é  
que no hab a solicitado por la suma de $15.350.000 y por la suma de $4.959.000,í  
respectivamente,  y  segundo,  se  realizaron  dos  pagos  v a  internet  a  trav s  deí é  
SERVIPAG que  no  hab a  autorizado   por  $9.666.418  y  $4.791.964,  lo  queí  
permite dar por configurado este tercer requisito.

15 .-°  Que,  por  ltimo,  en  cuanto  al  cuarto  requisito  exigido  para  laú  
responsabilidad contractual, esto es, la relaci n de causalidad, es dable concluir,ó  
de la misma prueba ya analizada, que el incumplimiento contractual por parte de 
la  entidad  bancaria  demandada,  en  conjunto  con  el  da o  analizado  en  lañ  
motivaci n precedente, se encuentran vinculados entre s  y se ha cometido conó í  
ocasi n de l,  por cuanto si  se realiza una supresi n mental hipot tica de losó é ó é  
hechos analizados en la especie, espec ficamente si la parte demandada hubieseí  
cumplido su deber de garante respecto de la seguridad que debi  otorgar a laó  
actora,  en relaci n a la efectiva protecci n a sus datos personales  como a suó ó  
patrimonio, el resultado causal no se hubiese producido, es decir, el da o a lañ  
v ctima,  por  lo  que  no  cabe  sino  deducir  fundadamente  que  entre  elí  
incumplimiento contractual  de la demandada y el  da o producido, existe  unañ  
relaci n directa de causalidad.ó

16 .-°  Que, as  las cosas, habi ndose establecido la vinculaci n contractualí é ó  
existente entre las partes;  el  incumplimiento contractual  por la demandada; el 
da o provocado a la demandante producto de su incumplimiento y su relaci n deñ ó  
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causalidad, es posible concluir que en la especie se dan los presupuestos legales de 
la responsabilidad civil  reclamada respecto del banco demandado, debiendo en 
consecuencia accederse a la demanda de autos en cuanto por ella se reclama el 
resarcimiento de un perjuicio causado.

17 .-°  Que, el Banco de Chile no puede ser o do cuando asila su defensaí  
en el cumplimiento del contrato de cuenta corriente bancaria puesto que all  seí  
encontraba incorporada la normativa reglamentaria que evidentemente desoy  yó  
adem s, porque no es la primera vez que los tribunales le recuerdan que losá  
fondos en cuenta corriente son de su cargo y debe asumir su riesgo, debiendo 
dejar indemnes a sus clientes; razones por las que, adem s, se le condenar  ená á  
costas.

18 .-°  Que,  corresponde  entonces  emitir  pronunciamiento acerca  de la 
indemnizaci n de perjuicios demandados en la causa, solicitando la demandanteó  
el pago de perjuicios materiales y morales.

Respecto de los primeros, no explic  en qu  consist an, no indic  si seó é í ó  
trataba de un da o emergente o lucro cesante o ambos y en consecuencia noñ  
rindi  prueba al efecto, s lo se limit  a reservarse su determinaci n para un juicioó ó ó ó  
posterior. 

Que, para dar lugar a la reserva conforme al art culo 173 del C digo deí ó  
Procedimiento  Civil,  se  debe  determinar  previamente  la  existencia  de  los 
perjuicios reclamados ya que la reserva s lo es procedente para los efectos deó  
litigar  en  forma  posterior  con  relaci n  a  la  especie  y  monto  de  los  frutos  oó  
perjuicios, pero no con relaci n a su existencia.ó

En consecuencia, no habiendo se alado ni probado en qu  consist a elñ é í  
perjuicio material se desestimar  tal tem de la demanda, debiendo igualmenteá í  
desestimarse la reserva conforme al art culo 173 del C digo de Procedimientoí ó  
Civil, la que  como se dijo precedentemente - s lo es procedente para los efectos– ó  
de litigar en forma posterior con relaci n a la especie y monto de los frutos oó  
perjuicios, pero no con relaci n a su existencia.ó

19 .-°  Que, en cuanto al da o moral,  reclama el pago de la suma deñ  
$50.000.000.- y lo hace consistir en la falta de respuesta del Banco, la tramitaci nó  
de  casi  cuatro  a os,  en  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  Sernac,  Fiscal a,ñ í í  
respuestas tard as del Banco, incumplimiento de rdenes judiciales, el cierre de suí ó  
cuenta, recurrir a instituciones en estado de embarazo  riesgoso, el hacerse cargo 
de  su  padre  quien  sufr a  de  c ncer,  afirmando  que  los  hechos  ocurridos  leí á  
generaban congoja, incertidumbre, padeciendo crisis de ansiedad la que la llev  aó  
un tratamiento con psic logo y psiquiatra. ó

Que, al respecto, el da o moral se ha definido como todo menoscabo deñ  
un bien no patrimonial que irroga una lesi n a un inter s moral por una que seó é  
encontraba obligada a respetarlo. Y, ese perjuicio ser calificado como derivado de 
un contrato cuando sea una consecuencia del incumplimiento de un contrato por 
aquel que estaba obligado a cumplirlo (Carmen Dom nguez Hidalgo,  El da oí ñ  
moral, Tomo I, p g. 84). No obstante que se ha discutido doctrinariamente laá  
procedencia de este  tipo de reparaci n en materia contractual,  hoy en d a laó í  
mayor a de los autores ha sostenido que la reparaci n del da o extrapatrimonialí ó ñ  
tiene cabida en la ley chilena, por cuanto el incumplimiento contractual lesiona 
siempre un derecho patrimonial, pero en muchos casos el incumplimiento de una 
obligaci n susceptible de avaluarse en dinero, acarrea trastornos no patrimonialesó  
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que comprometen la paz, la tranquilidad y la estabilidad psicol gica y afectiva. Enó  
efecto,  la  lesi n  al  derecho  patrimonial,  atendida  su  gravedad  y  alcance,  yó  
especialmente, atendida la naturaleza misma de la obligaci n incumplida, puedeó  
penetrar  la  esfera  de  la  intimidad  y  afectar  los  sentimientos  del  acreedor, 
alcanzando el mbito de los derechos extrapatrimoniales. Como se trata de unaá  
agresi n  que  afecta  la  subjetividad  de  un  individuo,  no  existe  manera  deó  
acreditarlo  con certeza  absoluta,  lo  que s  es  susceptible  de  probarse  son  losí  
efectos o consecuencias del da o moral, como por ejemplo, el decaimiento, elñ  
desinter s por el ejercicio de las actividades normales, la p rdida de la capacidadé é  
laboral, los trastornos ps quicos, los temores, angustia, etc. Dada la dificultad paraí  
determinar con precisi n la cuant a de este perjuicio, la reparaci n no puede seró í ó  
compensatoria, sino que satisfactiva.

En  ese  contexto,  el  documento  emitido  por  el  m dico  psiquiatra,é  
Fernando Bertr n Vives con fecha 1 de marzo de 2021, quien certific  haberá ó  
atendido a la demandante el d a 2 de mayo de 2017 por presentar trastorno deí  
adaptaci n con nimo ansioso. Indicando que esta reacci n emocional se originó á ó ó 
por una situaci n de fraude y robo de su cuenta bancaria; quien sostiene, adem s,ó á  
que la  demandante se encontraba muy tensa  ( )  irritable y agobiada por la…  
situaci n por lo que le indic  un ansiol tico para el alivio de sus s ntomas.ó ó í í

Dicho Profesional, se ala que posteriormente la demandante fue atendidañ  
en abril y mayo de 2019 fecha en present  un trastorno mixto ansioso depresivoó  
el que trat  con micro f rmacos y reposo laboral.ó á

A su vez, la Psic loga Carolina Rubilar Villanueva, certific  con fecha 19ó ó  
de marzo de 2021, que la demandante inici  un proceso psicol gico el d a 5 deó ó í  
mayo del a o 2017 por sugerencia de su m dico psiquiatra  Sr. Fernando Bertr nñ é á  
Vives.  Indicando que la  demandante  refiri  s ntomas  propios de  un trastornoó í  
adaptativo con nimo depresivo reactivo a un evento estresor externo.á

La  profesional  destaca  que  no  existen  antecedentes  previos  de  alg nú  
problema de salud mental deduci ndose por tanto que la experiencia de estafa deé  
la  v ctima  le  provocaron  s ntomas  que  deterioraron  significativamente  suí í  
funcionamiento general, destaca adem s, la presencia de nerviosismo, irritabilidad,á  
insomnio, sentimientos de agobio, perdida de energ a, tristeza, entre otros.í

La Profesional cuenta que comenz  a trabajar con periodicidad semanaló  
durante  los  tres  primeros  meses  para  apoyar  en la  gesti n  del  cuadro agudoó  
logr ndose una mejor a parcial, sin embargo, expresa que en el transcurso de laá í  
terapia experiment  crisis asociadas a la incertidumbre de los hechos, adem s deó á  
ideas disruptivas e invasivas sobre las posibles consecuencias de lo sucedido.

A su vez manifiesta que  desde el cuarto mes en adelante las sesiones 
fueron quincenales siempre manteniendo muy buena adherencia e inter s genuinoé  
en  su  mejor a  por  lo  que  el  objetivo  de  las  intervenciones  se  bas  en  elí ó  
aprendizaje  de  estrategias  de  afrontamiento  adaptativas  y  formas  de 
autorregulaci n que disminuyeran la percepci n de sufrimiento.ó ó

Tambi n  afirma  que  en  febrero  del  a o  2018,  se  observ  un  mejoré ñ ó  
manejo de s ntomas cl nicos por parte de la usuaria a pesar de que la situaci ní í ó  
continuaba abierta, la posibilidad de reca da estaba presente. Sugiri  iniciar uní ó  
nuevo proceso psicol gico en caso de ser requerido.ó

El certificado de nacimiento de la hija de la demandante, quien naci  conó  
fecha 16 de agosto de 2018, de lo que deviene que durante su embarazo, esto es 
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diciembre de 2017 a agosto de 2018, lo vivi  en medio de este procedimiento, aló  
haberse iniciado en marzo de 2017 y no haber mediado soluci n a la fecha,ó  
acontecimiento importante en la vida de un ser humano que se vio perjudicado 
por el  actuar  negligente  de la  demandada y finalmente  los  desacatos  en que 
incurri  en  Banco  de  Chile  respecto  de  las  rdenes  dictadas  por  el  Juez  deó ó  
Garant a de Los Lagos despu s de que dicho tribunal ordenara el cese de todoí é  
cobro  efectuado a  la  demandante  y  a n  despu s  del  rechazo  del  recurso  deú é  
protecci n por la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Valdivia opuesto por laó í  
demandada en desmedro de la demandante como consta en causa Rit 394-2017 
del Juzgado de Garant a de los Lagos.í

La calificaci n jur dica que hace la Fiscal a en la causa Rol 394-2017aló í í  
delito del cual fue v ctima la demandante, esto es sabotaje inform tico en gradoí á  
de  consumado,  en  concurso  con  un  delito  de  estafa  en  grado  de  ejecuci nó  
consumado.

De  acuerdo  lo  anterior,  dicha  prueba,  permite  sostener  que  tales 
circunstancias  constituyen  indicios  que  poseen  los  caracteres  de  gravedad, 
precisi n y concordancia suficientes para dar pie a una presunci n judicial,  aló ó  
tenor de los art culos 426 del C digo de Procedimiento Civil y 1712 del C digoí ó ó  
Civil, permiti ndole a este sentenciadora formar su convencimiento al respecto.é  
Resultando ser evidente que la negligencia e incumplimiento contractual  en el 
que incurri  el garante de su patrimonio, frente al delito del cual fue v ctima laó í  
demandante  conllev  a  que  esta  ltima  manifestara  s ntomas  propios  de  unó ú í  
trastorno adaptativo con nimo depresivo reactivo a un evento estresor externo,á  
destacando  presencia  de  nerviosismo,  irritabilidad,  insomnio,  sentimientos  de 
agobio,  p rdida de energ a,  tristeza,  crisis  asociadas a la incertidumbre de losé í  
hechos, adem s de ideas disruptivas e invasivas sobre las posibles consecuencias deá  
lo sucedi , todo lo cual permite concluir que sta efectivamente sufri  el da oó é ó ñ  
moral reclamado. 

En consecuencia, habr  de acogerse la demanda en cuanto por ella seá  
solicita  el  resarcimiento  de  este  da o,  rebaj ndose  prudencialmente  el  montoñ á  
solicitado al no haberse aportado mayor prueba al respecto para cuantificarlo, 
regul ndose  la  indemnizaci n  por  este  concepto  en  la  suma  de  $20.000.000,á ó  
monto que se estima justo y prudencial, atendida la naturaleza y la entidad del 
incumplimiento, conforme fue concluido en esta sentencia.

20 .-°  Que, en nada altera lo resuelto precedentemente, la restante prueba 
allegada al proceso y no valorada;  y s lo se menciona para los efectos procesalesó  
pertinentes.

Por estas consideraciones y visto lo prevenido en los art culos 44, 1.437,í  
1.438, 1.445, 1.448, 1.489, 1.508, 1.510, 1.545, 1.546, 1.547, 1.553, 1.556, 1.558, 
1.559, 1.698, 1.704, 1.706, 2.053, 2.211 y 2.222 del C digo Civil; 144, 158, 160,ó  
161, 170 y 341 del C digo de Procedimiento Civil; DFL N 3; DFL N 707 Ley deó ° °  
Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques; se declara:

I.- Que, se ACOGE la demanda interpuesta a folio 1, y en consecuencia  
se  declara  que  do a  Carolina  Andrea  Rodr guez  Torres   no  solicit  ning nñ í ó ú  
cr dito al Banco de Chile por la suma de $15.350.000; que no solicit  un avanceé ó  
con cargo a su tarjeta de cr dito por la suma de $4.959.000 y que no realizé ó  
pagos por concepto de TAG por la suma de $4791.964 y $9.666.418 por lo que  
nada adeuda al Banco de Chile.
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II.-Que,  se  ACOGE la  demanda de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  
concepto de da o moral y se condena al BANCO DE CHILE, a pagar a lañ  
demandante la suma de $20.000.000, suma que se pagar  m s intereses corrientesá á  
para  operaciones  no  reajustables  entre  la  fecha  en  quede  ejecutoriada  esta  
sentencia y su pago.

III.- Que, se RECHAZA la demandada en cuanto al perjuicio material y  
su reserva pedida, atendido lo razonado en el motivo d cimo octavo.é

IV.- Que,  se  condena  en  costas  al  Banco  demandado,  atendido  lo  
razonado en el motivo d cimo s ptimo.é é

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
Rol 1017-2021

Dictada  por  do a  ñ PAULINA  ASTETE  LUNA,  Jueza  Suplente  del 
Primer Juzgado Civil de Concepci n.ó

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Concepci nó ,  treinta de Noviembre de dos mil veintitr sé
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